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Buenos Aires, 1° de Julio de 2026

A Javier de Marcos Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo

De mi mayor consideración:
Me dirijo a Usted en representación de Adopten Niñes Grandes Asociación Civil, una organización sin fines de lucro que trabaja activamente en la promoción y protección de los Derechos de los Niñas, Niños y Adolescentes a crecer y desarrollarse en le seno de una familia.
Nuestra misión es fomentar la adopción de niñas, niños y adolescentes, contribuyendo a restablecer su derecho a tener una familia y priorizando en todo momento el interés superior del niño. En esa línea, impulsamos la implementación de practicas y herramientas que aborden la niñez y la adolescencia sin cuidados parentales como sujetos plenos de derecho.
Entre nuestras principales acciones se destacan:
· La realización de campañas de concientización sobre la adopción de niñas, niños y adolescentes.
· La organización de talleres y actividades formativas para acompañar e instruir sobre el proceso pre y post adoptivo, tanto dentro como fuera de la República Argentina.
· La generación de espacios de reflexión, intercambio y educación permanente en torno a la familia, la infancia, la adolescencia, la diversidad y los derechos humanos.
· La participación activa en alianzas, redes institucionales, foros, comisiones y grupos de trabajo vinculados a nuestros objetivos.
Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente que Adopten Niñes Grandes Asociación Civil sea declarada de Interés Municipal, dicho reconocimiento y respaldo oficial es relevante para la Asociación, ya que colabora en reforzar la visibilización de la problemática que nos convoca, asimismo, colabora con la difusión y pone en agenda el compromiso por la niñez, la adolescencia y el fortalecimiento de las familias.
Adjunto documentación institucional de respaldo y quedo a disposición para ampliar la información que se considere necesaria.
Sin otro particular, saludamos atentamente.

Firma: Presidenta de Asociación Civil “Adopten Niñes Grandes” Sra. María Paula Resnik Roca y la Sra. Ana Paula Gotelli.

